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S1JSCRIPC1ON PARTICULAR

EN CORDOBA Pesetas FUERA un COR»013A

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir ai Jsfe pender) respectivo, por cu3o conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.Un mes.

Trimestre .
Seis meses.

1 Un año. .

Pesetas

• 5

a›.4
50

o

aictela 1.° Las leyes r bligarän en la Perainsti-
. ealeams y Canarias, ä los veinte <Pes de
•omnig ciónst en ellas no se dispusiera otra
, se ente:ale hecha }a promulgeelön al dia que
lea la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
a. 2.° La ignerancsia de las leyes no excusa

su curnplinden o.
rt. S ° Las leyes no tendrán efecto reeactivo,,

dispusleren loe contrasio.—(Código civil vi
le

o Re Decreto é instrz;cción de 2 .4 de EnCTO de no;

el

dIculo 23. Las corporaciones provinciales y
ticipales abonarán, en prirner término al No-
te kivtatiOs que autoricen las subastas, los de-
os por ellos devengados y los suplementos ade-

ea ta os por los w.isatoss así corno los desechos de
.ción do los anuncios en los periódicos oficia-
:trillado de reintegrarse del rematante, si IG
;era, del importe total de los referidos gastosa

cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
egla ti a dei art. 8.° 4

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
No se insertará edicto Ir anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte ele ella.

NOTA IMPORTANTE —Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Poema dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
zibo del número siguiente.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 854)

Los señores ecretarios cuidarán, bajo su mis.
estrecha responsabilidad, ee conservar los números.
de este BOLEUN, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.— Conforme con la condición
4 •' del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningúe edicto 6 anuncio que
Sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación 6 garanticen e)
pe go, á razón de d5 céntimos de peseta por linea d.
pirte de ella, y la anta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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M. el Rey Don Alfonso XIII (tue
guarde),S. M la Reina Dofta Vic-
Eugenia y SS. AA. RR. el Princi- •
Asturias 'e lefantes, continúan

dad en su importante salud.
igual beneficio disfrutan las demás
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:rus de /a Augusta Real Familia.
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TADITICA DE YAC U Y ACION

(Modelo núm. 1)

arezce nuevamente a los señores
fzides de los Municipios de esta pro-
s% que al final se relacionan me re-

a la brevedad posible, en impfe-
del modelo número 1, la estadistica
'actin , ciáu de cada ano de los se-

a s 2S del año 1919, que en la misma
ln se expresan, a fia de que me

factible confeccionar regularmente
sthnen de la precitada estactstice de

ación de toda la provincia, para
af l a al Excmo. Sr. hispector gene-

-de Sanidad.
órdoba 9 de Junio de 1920. El
I eckg provincial dar. Sanidad; Car-

•Fe' vid y López.

Encinas Reales
Espiel
Yernan-Núnez
Fuente übejun t
Fuente Pa/mera
Granjuela (La)
Hornachuelos
Iznájar
Luque
Montalbán de Córdoba
Moriles
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Pedroche

eftarroya
Pozoblancn
Priego de Córdoba
Pueblonuevo del Terrible
Puente Genil
Rambla ( l a)
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufetnia
Valenzuela
Valsequillo
Villa del Rio
Villafranca de Córdoba
Villa harta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Viliaralto
Villaviciosa de Córdoba
Viso (El)

RELACION QUE E CITA
Señores Alcaldes que na han remitido

la estadística del semestre segundo.
Alcaracejos
Belalcázar
Bujalance
Cabra
Carpio (El)
Espejo
Fuente la Lancha_
Fuente Tójaa
Guadalcázar
Guijo
Lucena
Monturque
Palma del Rico
Pedro Abad
Posadas
Ton ecampo
victoria (La)
Señores Alcaldes zycze ea ban r mitido

la est,distica de cada uno de les semes-
tres primero y segreede.

Arlainuz
Aguilar
Aimedinlla
fidnrodóvar del Rio
Añora
Belmez
Benameji
Blázquez
Cañete de las Torres
Carca buey
Carlota (La)
Castro del Rio
Conquista
Doña Mencia

JEF.ITHA,, U E EINAS
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.268
Número del expediente 8.307

Den Luis Espina y Cepa Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago sabe r Que por don Ji sé C. Or-

tiz, en nombre de dan Luis de Ameza-
ga, vecino de Córdoba el primero, se
ha presentado en el Gr. bierno civil de
esta p ovincia una instancia fecha 10
de Mayo de 1920, s licitando se le con-
cedan 2 d pertenencias de la mina deno-
minada u Maria„ de mineral hierro, sita
en el término de Pedroche y paraje
llamado Lea Last ra n , en la dehesa del
Bramadero, lindante por Este, Sur y
Oeste cou refer da dehesa, que es de
los bienes propios del Ayuntamiento de
Pedrsehe y conincidiendo por Norte
con la cencedón minera San Luis, nú-
mero 7 511; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del sefl-r Gober-
nador de 25 de Mayo de 1920, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente desig-.
nación:

Se tendrá por punto de partida fa
4.° estaca de referida mina San Luir,
número 7.51 dende se colocará la .1.°
estaca; de ésta al Sur se medirán 700
metros y se pondrá la 2.'; de ésta al
Este 400 y 3.°; de ésta al Norte 703 y
4d, y de ésta al Oeste 4( O, llegando a
la 1. 1 y punto de partida, cerrando así
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Cuerpo Nacional de Ingenieros le
Jeiaturr a. de Cárdebe,.-Estado de cancelaciones

El Sr. Gobernador n' ya do la
ei6n se detallan, por las causa .) que se

trc

P°.provincia en distintas fechas se ha servido decla rar nulos fenecidos y sie cursa los expectienteis mine-os gas 	 Íinconsignan, y en virtud de las disposiciones del vigent. Reglamente de minería. 	 Núm. 2.Es 	 Go

Númera
del

expediente
Nombre de la Mina Paraje en que radica Término municipal Nombre del registrader

efeereRe.

Causas du a cancelación
nexti

Feedna del d 	 ros
pre

des
,nici

7401 Chiquita Dehesa del R nquillo bajo Übe ¡o Sdad Córdoba Copper C. Falta de terreno franco 7 de Mayo, „dan

8048

7662

Los Panadero,,

Santa Cecilia 6 s.

Dehesa de Fuente blPea

vava- Obejo

BeInnez

Espiel

D. Fernando Ruiz Nogales

Mr René de Andrimont

La misma

La misma

.2Irn

MiSma

La misma

7768 La Buena Estrella Dehesa de la Plata Posadas D Juan Martínez Ortega La misma 	 ; La misma

7601 Jsffre Dehesa de la Adelfilla Horna.clumlos D. Orosia Barrena La misma La raiSmi

-ene
do

90
do
9

efectos.
Lo que de orden del Sr. G bernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en el paria:e° oficial a todos sus con

Córdoba 21 de Mayo de 1920. E/ Ingeniero Jefe, Lisia Espina y Capo.

e l pe írnetro de las 28 pertenencias, re-
laciouadas e n el Nnrte verdadero.

Lo que se publica de orden del seiior
Gobernador por medio .de este 'edicto
para que en el término de treinta días
puedan producir sus reclamaciones,
conforme al artieulo 24 de la Ley, los
que se crean con derecho pa a ello.

Córdoba 31 de n ayo de 1920.--r-E1
Ingenien) Jefa, Luis Espina y Capo.
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REAL ORDEvf
(Coritinuasión)

CAPITULO IV

De los trabajos de las Juntas inunicipa
les, comisiones ejecutivas y sus Ajen,
tes.
Artículo 28. Cada Comisda ejecuti-

• ve, en la sesión que se constituya, pro-
cederá al estudio detenido de su erres-
Oondiente término municipal con el fin
de determinar;

a) Las entidades de poblaCión, de-
finidas en el articulo 1.° de este Instruc-
ción, existentes en elaérmino municipal,
nombre, chise y demarcación de cada
una y su diSrancia a la capital del Ayun
simiente, teniendo muy presente .al efec-
to le señal r do en los' . artículos J..° al 4.°
y párrafo tercero del artículo 17 de _ fa
:nema Instrucción, y consultando ade-
ras ;os Nomenelatores oficiales del
dumtamiento, públieados por la
ciárt general del Instituto Geográfico
Estadistica.

b) La parte aprax lmada de sailaerfi
ele del término municipal que abarca
.cada uno de los cuadrantes formados
por las direcciones 'Norte-Se y Este,
Oeste que se cruzan en la Casa-Ayun-'
tamiento, con el fin de conocer los edi-
ficios y albergues . aislados existentes en
-dichos cuadrantes':

C) La demarcación, tanto del casco
del Ayuntamiento, como de la parte di-
serninada, que puede asignarsele a cada
Agente, para que en un plazo de seis
días, como maximun, pueda recorrerle,
romando los datos que se detallan en
las hojas auxiliares, modelos A y E; que
se acompañan.

Teruniaado dicho estudio, y como
consecuencia del mismo, las Cornisio-,-
nes ejecutivas propondrán a los Alcaldes
que procedan in demora a/ nombra-
miento de los Agentes que,.con aptitud
para la ejecución de los trabajos, sean
necesarios.

Una voz designados los Agen'es e
inetruídos convenientemente por las co-
rrespondientes COrniSiOU es ejecutivas,
dichos Agentes procederán, sin pérdida
de neemenao, a llenar las trajes auxiliai
res A. B. cuidando de que cada _edificio
o albergue ocupe una ilinean-le a hile,
en la cual, en presencia del mismo cd i-
ficie, se irán consignando .cada uno. de
los datos que se expresan en las respec7
tivas casillas; consultando al efecto loa
art iculas Fr.° al 9.°, que marcan lo que
se entiende por edificio y por albergue,
y lo referente a pisas de los edificios, vi,
viendas, f . mitas y habitalidad, y elarti-
culo 17, por lo que hace mención a
distancias de las entidades de población
y de los edificios y albergues disemina-
dos.

Se hará constar también en la casilla
correspondiente si el edifica o ala ergue
que se tiene delante es casa, gl,esia, er-
mita, cuartel, museo, convento, etc ,, da-
to interesante corno precedente para pro-
yectar, corno convenga, un Censo de
edificios

Las Com isiones ejecutivas examina-
rán las bojas auxiliares, las comproba-
rán con los antecedentes que obren en
el yuntarniento referentes al último
padrón y a la más reciente rotulación
de calles y numeración de edificios;
prescrita por las O. denanzas municipa-

les corno también can las copias del Re-
gistrofiacal de edificios u otros dccumen-
tos pertinentes que pudieran *existir en
la Secretaría del Municipio; rectificado
sobre el te r reno, si fuere precisa, los
errores u omisiones que se hubiere ob-
servo do.

Las hojas auxiliares, una vez exami-
nadas y aprobadas, deberán ser :autor-
zadas con la firma del Agente y con el
V." B de la Comisión ejecutiva, pro-
cediendo estas Cornisidnes, acto segui-
do, a resumir con su ejecución a las
normas marcadas en el ea.. .pitada U, los
datos que contengan tales hojas en los
estados muniedpales impresas par la
Dirección general del Instituto Geográ-
fico y Estadístico y remitidos éi efecto,
por las Juntas provinciales a las Muni-
cipales correspondientes

De dichos resumenes municipal se
ha'an dos ejemplar, IOS cuales, junta-
mente con las ojas auxiliares y una sitia-
pl • reseña en la que, sucintamente, se
relaten los trabajos verificados .,par la
Comisión ejecutiva, con las in:dicacio-,
nes que se estimen oportunas conducen-,
tes al mejoramiento del servicio de que
se trata, se cometerán a la aprobación. 	.	 ,
de la Junta muniaipalr

En el caso de que la junte Munici-
pal acordara introducir rnodificacioaes
en el trabajo presentado par la C.)tni-
sidn, se hará contar en acta cuales sean.
estas, y dichas modificaciones se intra-
ducirán en los ejemplares de que antes.
se hace mérito Los resumeneS, tal co-
mo sean a brobados por la . Jun ta. serán
sellados y autorizados por 'el 'Alcalde-

esidente y Secretario, en representa-
ción de la Jun .a, rentifiendose uno de
ellos al Gobernador-Presidente de la
Junta pruvincial, acompañado de todas
las h ¡as auxiliares del Ayuntamiento
que hayan servido para formarlos, la
Memoria a que se alude en ei párrafo
anterior y una enlaja de in mencionada
acta; estas últimas se envirä en el ¡raso'

de que la ¡unta municipal il,..
laerobado integramente d:14
Comisión ejecutiva. -

los dates a que se contrae ls
estadística se referirán al "I.° ?i

; del carriente,año e ; y todos las
que par vk-tuel de esta Initre'
de la incumbenciadade las Juntas
peles deberán quedar terminal
Os:o improrrogabre de "cuanta
-en los Aynnuatiettos rae»
20.003 habientes de derecho de
.pgc4 de 19 ;O, y.de 4: sesenta
los .21001 y más habita-nos,s
.des4e la ieche en que se .coralit
chas juntas muniCipales

Estas Juntas contestará a los
de reparos que, sabre las trabaje, zürc

tados de referencia, Les dirijan la
provinciales y, en su caso, la 	 Pr
genera/ del Instittats Geegtige0 	 Acto
tadistíco, >practicando . al efecto, 	 Se
.el terreno los reconocimiento o 311e j
indispensables para rectificar lose 	 se

fs:c'
 observados

 a di a< 	 r:sedrvarc i eleslicdaec: e28*

general, su caso.,
juntas provinciales o de la 	 rfaor:

Qt

eximj

	

Articulo 29. Las Santas prova' 	 v

	

r. 	 ven

posta

ti as Comisiones 	

iItl,

deviCe'no9aysinennes
 si nombre, 

s r 

y

p	

oiree

dios materiales con que cuentan

a

cio:aesrpdre i:ovcfilallles6 elneanpei asas; 	

ni

titizto Geográfico y.Iilstadistico p.
do cuanto se refiere a la fonsa
la estadistica de que se trata.

Articulo 30. A medida que
03 fe

Co	misiones ejecutivas vayan redil 	 :

los documentos expresados en u
culo 28. enviados por las Juntas
cipales a los respectivos Ghana' arre
Pnredentes, les exeminatin

S:
-que.

i7c
itribu
•los
nadar
eni
-TeS!

te a
Y

N

CAPITULO y

pelas oblig 'dones de tes Jan
-vinciles y sus comisiones,*

No
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Ministerio de Cultura 2024



__enJenibmenreSyells,NUJlee./KlIRIXAtat,.....2WteaLlaoyelifIK-
Jafflese e.Gere.e.f1M4~~11i5MNAIIMAINIOMOMI.M.ReterdIMMOMMfflfflieeffillinallefflerlifflege''

2.%9

la de/ d.

...diente, comparándolos con los =datos y
documentos que, a este efecto, /es Toa_
-90reionarán detenidamente, comparin-

; casasen tos datos y documentos que,

a este efecto, les proporcionarän los Je-
' les de Estadísticas y con los de los renis-

nos fiSCaleS de edificios de los aca tes-

pondientes Ayuntamientos pedidos a tal

fin, el da 1.0 de Junio próximo por /os
Goberaadores civiles a los Delegados de
ifacierida; y, cuan lo ei caso lo requiera,

antindeet los oportunas alienas de repa-
ros que, poi conducto del Gabelas idor-
Presidente serán remitidos a los Alcal-
des para que las respectivas Juntas mu-
nicipales rectifiquen los datos o respon-
dan de su exactitud en el improrregable

`JraY0 di
plazo de quince dias.

Supletoria del 1.1
Presidencia del seüer Alcaide ,don

Antonio Rosales Lopez.
Se dió lectura al acta anterior :qua lee

aprobada y firmada.
Se did cuenta por el se ftea Presiden-

te dcl nombramiento de Alcalde de na-
rria del partido rural de la Gorda de
este l'asnino, hecho a favor del vecino
de esta villa don Banifacio °arda Or-
tiz.

Y no habiendo mas asuntos de que
tratar se levantó la seaida

Sesión ordinaria del dia 1 6
No pudo tener lugar por falta de näre

mera de anüores Concejales.
Sesple-tosia del 18

(Concluir-d.)

f3UNIAM IENTOS

a! m a.

rfra4

1.ZNAJAR
Núm. 2.215

bramiento delaüa 1905, y que en
Extracto de los i cuerdos adoptados par reemplazo de la mitad de dichos :lar/jai-

el Excma. Ayuntamiento y Junta mu- duos nombre el Ayuntamiento por su
nicipal durante el pasado mes de Ene- parte, tres peritos propietarios y dos su-
rta y que forma el Secretario que sus- T ..

• Oidd ..edr, y que as IlliS1310 Se mamita a La:cribe eta cumplimiento de lo precep- Admi nistración de Hacienda te esta
-al ado en el arded 3 109 de. la vigente provincia, los temas corresponolientes
ley !municipal. 	 para que esta haga el uoinbram iente de

Sesión ordinaria del dia 1.° 	 los cuatro peritas repartidores, y dos su-
:rae la. : 	 Presidencia del senor Alcalde don plentes que le cor espande.
s1.0

•

H•
dt

orda Resales López. 	 Que se comunique el norablamienta
es Ices - •
	 l

Se dici lectura al acta de la anterior I a los Peritä•s y suplentes gile la CarPasra-
Litraa. . ile fue aprobada y firmada 	 ciedra municipal ha des igaado hacienda

i

rimas • 	 Formación de listas de Mayores con- 4 /0 Prceio resigeet a tos que 1 11 AdvsÑ'zis-
Ilin3 ' ', itribuyentes que en número cuádrupla de tr•?-chán eilia tan Pralito 10 Ponga en €'3'
:liares' los inlividuas que consta el ayunta nacimiento de esta A.-cralnio; -s nana . 71.1-

ra en : nriiinto..den al derech 1 a elegir . cotninan • riido el plazo legal .sin redima/adata;
ho die ai3arias para las eleczion de Senado- ' porparte de aquellos, o reseeltas ¿as

•a la a 	 es que puedan . te.nes lugar en el corriera- que se fortnulen-
a ds, a 	 e rina. . 	 Proceder a la instalación de la Justita
wathil . .* 	 Y se levanto la sesidn- 	 pericial con , dichas peritos y los que

Sesión ordinaria del dia 2 	 confin aan funcionando pr •centes de
Q kts 	 Ne pudo tener l egar por falta de mi- la - Última ren ,vación dando principio

- . mero de selores Concejales. 	 la misma o les operac 0112S prelaninares
jan I2S 	 Sesión supletoria del dia 4 	 del repartiminatta de le cantribució re. te-
la tl. 	 Preadencia del seüor Alcalde don rritorial pare el próximo ejercicio, bajo

nific° .,A1p iado Rosales López. 	 la presidencia del seftor Alcald.e y alce-
if'-seto, 	 - Se dió lectur i al acta de la anterior pe..e.aidencia del Concejal don Maaia.n1
Ito q1:1 , que fu d.r aprobada y fieinada. 	 Gutierree L'amas, que acuerde disignar
ir los' .	 •, 	 en este acto el Ayuntamiento.•
dica i' , . a,

deretaio, de los acuerdos taimados por
i. a U)robó el extrae ta

	

	 órdobaformada por e/ / Nombrar representante en C

el Ayuntarniepto y Junta municipal, du- de este Ayunta:mi
s 	de 	 enta, para todas cueza-,• 1

r

h Dis a;
ra de el pasado mes de Diciembre

	

	
tos asuntos, puedan relacionarse csen el
mismo en la e distintas aficinas y een-

Que la distribución e invercióu. de
foudas durante el preseatentes se ;viga tros, a doüa Dallares Ferná nclea, viuda

a arregla a /o que preceptua . 1a ley. 	
& dala Manuel Pajance, acuerdo que se-co
rd. t'entunicado al cuerpo de intendencia

Jtail" 	 '''ollleter a estudis previo, el .modo de militar, defataza Admiaistretiva y demás
; :ejem eximir del psgo de dos mesualidades al centro oficiales en lo 4 que °Verte -l a ya

Postor para el cobro del impuesto de: repetida representación, aSi corno a la
n'oil puiest públicos en la pl iza de abastoslas •

	

	 iatereseda a los efectos que precedan-
y yentes a rn "aul ardes eh la vi 1 . pública

Poll

	

	
'Y no habiendo mas asuntos de que

dril Y en"rg do municipal, par `i el ee' l) '"- tratar se levanto la sesida.
d'el arbitrio de Pesas y medidas, y ques

un

	

	 ir•lión ordinaria del dia 23
la 'aorporecid.-: se encargue de gestionar

tesdd medios de 'atareas que re.spendan a las 	
No pudo tener iugar,por faite de un-

nual dades	 •
antes expresad

das a fin de mere de seft ores Concejales.:o id• din

	

coaseguir que .can ello no se pe.rjudique 	
nupletaria de/ dia 25ea ^

-fe iis • los fondos-nana cipales 	 • 	
Presidencia del sena» Alcalde don

reeii ir. 	 Con -lo que se d'a por terminada lo d 
Antonio Posales Bópe.z

li d . sesión. 	 • 	 1 	 Leida el acta de la anterior fue apro-

Ife . 	 Sesión .oalinaria del dia 19 	 ' bada y firmada.

eas • 	 No pudo tener lugar par falta de nu- 	 No hubo asunto de que tratar y se le-

an • eein de sellores Concejales. 	 lardó la sesión..
g

li

	Sesieneardinaina 	 3(.9 	 Sección :segn a da
No :417:ICII tener länrigar pare !alta de dada .0 Francisco Bueno mancilla

meso de sainares Cenas:da/es. 	 • Jama gel oreno Merino (Monea)•

	

rit precedente .extrartna fué aprobado 	 -Sección •tercera
por el eitedentisimo Ayeintateniorzto 	 nasa belio salino

	

.sesión del dia L' de Zebreso del ato 	 dese Pdillán Fernándezactual.
Juanfranjar 2 de Junio de 1920.—El Al- Quintero Luque

Sección cuartaealde, Juan d3nxaa.,---K1 8ecretario, Fe-
• ailipeRat 	 » Rfael Mllän-Fernind=ales.
Manue3 'Len Montero_MONTEMAYOR

• Sección .quinta
	Núm. 2.293 	 D. Andaos Bello Reinoso

	

Don hesita Moreno Laque, presidente de • 	 .11ritiago 	 Cuenca;

	

fa Junta geueral' deleeparfitniento de 	 ZaTtialomé EliasReinosrn

	

te terrniao municipal. • 	Seceidn seria
Ezg , ) salten Que rannealen 	 or 	 'Fernando Laque 2tiedina

• la Junta de mi presidencia los tes do- 	 Andrés Jurado Ferndes
Presidencia del senos Akalde. ,dian cementes o aelaciones ¡parte

	 onat, 	 Pablo Ellas Reinaseper..Antonio Rosales Lme. 	 Pedro Millän Carpio•
gaste real y relación general) prevenido •Leida el acta anterior .fue aprobada 	 -naiya decenio ademad,. de

y firnzada 	
nal.fienese.par el arno 9e del Real decreto de 11- 	 ar 	 haer 	 SI/-• de Septiembre de 1918, y a les electos paeticadasente a los tean:ina se

Declarar excluidos& la Jenta per- del- 	 acicalo del-msmo, aee 	 -ce púbico por medie de! pm:tentar
ta al ie de este edicto, ca fecha de 	

•m--913 	 i
ptes

cial a los individuos que constituyendo 	 ce.nnedireiento a lo que dispone el ar-
la mitad de la misma, procede su nona- hoy ypor ténrillo de quince dias, que dirrdosesenta y ocho de la ey l'isimaici-

espiraran el 15 del actual, quedan na- 	 para que en el plazo de echo d
puestos a disposición del público, para • paiedan presentarse las recita:naciones

que estque pueda enatufarsalas y formular las 	 imen convenientes
pailatnacianes que crea oportunas en 	 Castro del Rico .7 de iuraio de 1920- —

ša 	
AndsdesCriado.Secretaria de este Aytantatniento.a das

SA‘? SEBAsTlANhoras de oficina de la IlliS3121. 	 • 	

LOcyBALLESTKRO.StY para que constey si Nacida en el .1%Iitin 2.514
tablón de edictos de las Cases Conidasted Don Joiaquin Costa Peüdier, Alcaide

	

1 t'Ales y sitios de costumbre, expido el 	 Presidente del Ayuntamiento cansti-
pleseaste en Manteare/ora. 	 de Junio 	 nacional de esta villa
de 1920.—Et Presiderat, Justo Morena. 	 Hago saber: Qae terminado en borra-
-El Scanta•rio, 	 P./Carmona.. (km 	 uzatilcula del subsidio industrial

A Ojete) '.9e. Les documentos u que de esta. vi/te !Ornas-do para el prancose
se refie.:. -re .ei articula antesier seedri ea- ato reeendmico de teeo-2i queen x-
aueseds A näblica por termino- inete no

puesta al radblico por espaeir de orbo
.i..›,-$11-01 de 	 dias- :eurmie el pi a ro dais ofin de que r ce individuos cota.-

i1i i-jzoos':cce, y zYcs 	 .f«,e 	 p7..,-,e:Giidoe en la misma puedan presain
peo /a 'g anta las sedlaitundeard aar las re.pl 3-la dones (me calmen prece-

que se peCte" 4ECut • par taa p Un ieu- cien te6.
tidadcs coniprendidas 	 ei • repardd 	 n'en Seliasidn de los Prallestercs aua-
miento. 	 t'O de Junio de mil novecientos veinte.

Las recla,MaC fOMM. prafrin ver aar so- —Fa A1cai, j,s:quiri Costa
bre la estimación de !as utilidades-, ren- • •Ei Secretario, . 11,4_ mä.-Auez.
tes o-reudimie.nros; 's r•bre la lislaidacidu 	 IvIORILES
de .cada anade.des coneeptas de gr •va • • 	 Nieta) 2.293
Mes", Y Obre. ras tegd. gc-nidne's, tardo Den Alveren-Agra.z Fernández, Aliad&
el rechinante cO'nuo de cnalatiitire era, 	 constitucional de esta villa.•
persona enüdad ciameneradide en ei re 	 go be QU'ata enterar/re volante-
partimien t.o. Toda red4tilaci("m hatiriä Tia del primer eiemestre del repartir/liuda
fundarse eddechcis concretos, fd-eanaa y general del arbitrio so bie guarcleda u.
determinados, y contener las pruebas; ral, establecido paf la regla segunda del
necesarias para fa jristificacid a de 10 re- articula '136'de id Ley Municipal, co-

rrespondiente al-actual aüo econdmicoe
se efectuar en esta villa, en la oficina
respectiva, durante el plazo de quince
dias.

que se hace público para eoncci-
mianto de los contribuyentes en genc-
ral

.P.a d,deerelegonge$ a 23 de efrdt'do
1920.— Alvaro Ägraz.

. PtelE+30,
m. 2.289 .

Den Carlos Agniiera .Jiménez, Alatiddle•
constitucional de . esta ,enda.,1-
flag() *her:'Que el Ay unteduientrry

Junta municipal en sesión de primera
del corriente, acordó se-saque a. Sttl)'.-
tajuntos y un indo acto ei arreuda.-

I naieuto del arbitrio scbre el Matador )
y Pescados y el impuesto -sobre las ca-
nos de habra por los años de 1929 a 21,
1921 a 22, 192.2 a 23, 1923.e. 24 y 192t

clamada.
CASTRO DEL Rit?

Núm. 2. et6

Don Andrés, Csiado .Rodr igneer, Alcalde
constitucional de esta
Hago saber: Que en sesión pidAica

celebrada por el Ayantmiente de mi
predderacia, kan sido drgiclos por sor-

teo, fos diez. .y oc4o vocales que aso-
ciados a esta Corporación han de corit
tuir la jun a municipal en et car i ente
aiio econcirnico, habiendo reSult da ele-
gidos en cada una de las secdones
iine fueron divididas 'las Clases OnEfibtl-

:,irentes, los individuos que a con ti tlua-
ción se ?eIacionen:

Secciien primera
P. Bonifacio Görw-a Rodrigutz.

Manuel Ramera Hidalgo
.inan Mannol Palma
José Doncel Praldo
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ame ANKVAeraaaaeidayubLIMMeameMiyelleMeMMUMMeMIZMaaaNa.i,lehttea waaameammamemaammumMaahem.....

M:Pdo, dos 312.75, t aró de alzado. tened,
lucero y cae deSearnadee

Potra„ nn 9ho, 1 43ia aleada, negree ?a-
cera, principio de r--- ya- de teeiosy . ca1:13-
da y ClisSCID blanco mano ikaguierdas

Mal, cztosce mesase i '30, *Izada,, r e-
ntera, pelos blanteros enne .,atin es y coe
a. cza recta.

.latrld un aüo. Idd73-- ainsda, castatIn
apandado, c -b esa recta, bebe- negree, re -
ya lanzada y acebeedo de centre remos.

Mula, unzan. i 4 .?ff' alzeda, torelilloe
u.sebez pdluetia,eaya cruzada y acebiale
d'c las ellaint.

Y una raen1�1 deeenaince meses, lel al-
zada. negro, dr %lit- . bou y rail : ) ciaras

r, algo bregade e llevando todas el hierra,

1

e del Fé..IIi .:. A giiceAa V:2 ruls.lo izquierdo
. donde se 'eallav asegareclas coyas seüas

e/ tenían las seisislineeraa en junio ante--
dor creando %eran asegn adas, y la úl-
tima en-Septiembre de igual ano-, hurta
das-la noche del cinco al seis-del actual,
del sitio Naval-poeueic, de este termino
pr piedad de b-3 VedilOS de esta l'h.)
reneio,. Antelioy JR/132- 147 <nene) Alcaide;
y de ser habidas sean puteilea a mi dis-
pos:id/fra. con /a persona en cuyo poder
se . entmentrav,si . no acreditan stelegiti-
ma adquisicidrin pues eni es' ä acordado
endeu. maria que instruyo por, tal` motivo-

Dado en Pozobiancsea edete de Jr4.-
nio de rail novecieztos veinte--Manuel
Hernie de la Pleze El Sewenario judi-
c ied„, Carlos G.-LT/11oz.

POS 'D.rieS.
Niel. .2 299'

Don Adolfo O. eÌÇàmjnere y Mora,
due.e. de instrucción de este partido.
Por virtud de /a presente requisito-

', ría ruege.) y encargo o tdda clase de
Autor dades,. tanto Civiles corno MiIita-
re - y policía judiciale la busca y rescate

. de !o que al final reseño,. burtede el dle
priM(0 del mes actual,- de la f-nca La
v creed termino ele esta villa de la pro-
piedad de don Carlos Ramos MCCera1103.
de estos vecinos y casonle ser babidso sea
puesto- a dieposicidu de este Juzgado,
con sus-tenedores ilegítimos..

Así lo-tengo acordado en el sumario
que Mear-riyese/en tel motivo bato el nú-
mero 111. de 1920.

Dada, en Posadas , a reís de Junis' de
mil novecientos veinte' —Adolfo Ce Ca -
rnineral —El Secretario,. Pe ae iLfael
Fabia.

Señas.
Un . Inn1), cepón, de diez años, casta-

lo con undunar nege ) en- la parte exe
terna de> cada nalga, alzada 1'44. y con

el hieero le compaida el. Fénix Agei-
cola V-4.,

AGUILAR:

Nüilie2 285
Don Agustín Romero Fusteenerasejuez

de instrucciin de este partido.
En: virtnd del. presente, requiero a in-

das, las Autoridades de la Nacida para
que se peactinuen , diligencias en la bus-
ca y ocupación en su ceso de la ceba
lieria que depnea se re.senará; propia
de Rssiael Navas L. y binada la
neshana de ayer, cle los terrenos de la
casilla' Cemarata, de este territind supo-
;sien dOsa- sane el-autor eea un gitano arto
y J'oven, ene dserante aquel dio, mee-n_
dednnor arreeCince• Vegnaren) sin nere des-

.eellem........e.emmodaerreametnrn	

Juzga os

sneta 	 dri !agur en Ia Sal
fakdteder anta mi anterLiad,

iš Aventamiento y Nobelio, al *si-
.guiesíze día Isübil de les treinta nue se
nen &ed:;;:n. desde el siguiente al de la ie--
-serción de este edito ea 1a '`Geeeta de

eide. guardärdlene en ella lee p . e-
eseetiuees estels1ecidas ea la lnetruc-
eide de , 4.de Enero de 1,05,

aipo de subasta es de veinte y
21;1213 T. • 11.1.ii pesetas cada af.,,e, o sea un
ladea! en les cinco de ciento veinte u4
peeetae, verificándose la licitación por

cerrados con a , reglo te: medel,)
elle se consigna al final, no siendire . a . l-
enieible la proposición. T.18 no eubre la
eteetiand menei nada.

Las-peredeae . que deseen tornar parte
en b abata incluirán dentro del !die
go cerrado se cédula. persoeaby recibo

eveedite Labor eeneignaclo,- en-
:Jeep sitaida municipal el cine pos
szientee de una anualidad. ea el. neto
-ao depósito proeisione.1

A lee dooe y media del día en que se
-neriferne la subasta terminar-4. 1a adzoi
alele depliegi a procediindoee a la apee-
naris pt.r la P. esidencia

liainza definitiva que debe ü . pres-
ter el rem te consistirá,' en el dice
per ciento de la can idacl Tse deba sa-

f`dee-r- por una anualidad, etryodra-
parte abeneel en les plazos seeala-dos
nes la e-ondición doce-del pliego que-se
kadla de manifieste en la Secretaría
eennieinal, ad cono las tarifas de enac

pera su examen', por les interee
seds.ss

Los prileres, caso de -presenterse se-
rdirt. bg , tanteados por- el Letrado. den
Vietnr 	 Chavarri.

Publicado el acuerde . de intente de
pedaleen no se ha producido reca-
in hdgaina durante e l plazo bealacto,

Modelsede proposición

	

vecino de... 	 habit
te en le cal e de... . . número. ,
:bien enterado 'del pliego de-condiei, -
esee e2se ha de regir-en le ersba ta rala-
tive arrendamiento, del a . bit ise so-
bre el matadora y Pescados y del im

-port sobre las cienes de hebra pera-
¡es seeee0conölnie0g de mil novecientos
veinte a veinte y un , ,, mil novecientos.

:veinte y uno a veinte y el s. mil nove
tiente- veinte y dos a veinte y tres,

neencientee veiate y tres a veinte
y ellette y mi/ novecienna veinte) y
el/kit ( t e veinte y cinco, ofrece per les
-a* sanee eon sujeción a- les citadas con-
diciones la cantidad. de...... en le-

a

Fecha yfirniz.
Prilege 4 de Junio de 1921. —Carlos

itguiler

altInt.~7.M..11111111311111131111INCYZefflircuzzie

graeanrnete2117.4~ileativalienzum

POZOBLANCO'
Nüen . 2.2483

11012 nnuel Garcia de- la Plaza, Zo'ned
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas laes

lenidades y encargo a loa agentes de la
olico jndicial, practiquen diligencias.

-211 , ä2 busca de una mula de seizedion,
1 . ‘4s> de alzada, texian y bliencnn. en el
etteree.

RUTE
Núm . 2,2°6

Don Jos6 Ruiz Delgado, Jaez
truccióu de este partido.

or el presente ecPcto, rue;e7n
careo a t rdas las autorSdae es (hile
militares y agentes de la poli' iajj
cial de /a Nación; p . octdan al
ocupación y remisión, a , esto
con p . seedores ilegitimes, de
rra, , castaña &ara, lucera', de
años, alza- a l'15 metros, c: 'n e
reo del Banco .A7,- foala Andaluz
C. número 3 en el anca izquie rda,

rastro de rucha, del mismo pele
re, de dos meses, propias de
Ortega Sánchez, sustraidas
che del veinte y seis de Mayo
del sitio Arroyo Solerche, teín
linájae

Dado en Rute a cuatro de
mi nevecierits veinte. JosadRi z
gaiin. El Secretario, Licenciado.
fuel Perujo

SEVILLA
Núm. 2.980

se baila, de una casa s itreads ea
lle Boyeros, de esta viIia sin tala
de gobierno, . que linda por I
evtrando, er n otra de Antor io
re; izquierda, la de Julia \
por el fondo, con corral de la den
Ortiz; mide una euper fieie de se,
trpi de fachada por diez y siete ù;
do-; -consta de tres cuerpos; d
ciones, cocina, celada y cd raln
linea adquirió hace más de diez
por compra que hizo a Vicet teF,
sito Gómez.

Y por wevidencia de hoy
dado citar a Maria de los Aug
tura y a R . más), José, Jes,
miel y María D lores Munoz
viu a e b jos, respectivament
nuel Munez Romere, a nono be
se encuentra amil arada /a fi
peseeión se trata de acredita
actual paradero se igeora, a E
dent o del. término de trei fea
parezcan ante este Juzgado al
que a su de, ech convenga

Dado en Fuente Obejune a (
Junio de mil idvecientos vein
vador Secreta]
nuel Pérez.
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Imp. y Lit. de LA VERDAD, Liblerfg

En virtud de providencia dicadz
este día, ante mi por e/ señor lee
inseruee4n del D atrito de l Saidd
de esta capita!, en el sumario que
sigue per hurto contra Juan ála

 ,

eradero se igno ra, para que dn VI " i 'des
tórmino de cinco días contedo 

4

sente a la perjudicada doña Trnifie
López. vecina de Córdoba, ealleaí
rie, veinte y cuatro y cuyo acta al li,

d 

por la

Llegado, se llama p r mecho d di e,P-s .iltie en e

, ,

el siguiente al en que apa;ezca iuNe:Ingable:
este edicto en el BOLETIN OF 	 h1C Al,

eicer 	 ,

r ut dem:ede
en los extrados del expresado Ja e 	

1'' 	 de 1
di ha ciudad de Córd ba, colea

del Salvador, calle Almiian i e )1 (130	
a l1, e

ea (! alece) de justicia), para p]
declaración en la meecienada (
baio apercibimiento de que si ne :
nfica e parará el perjuicio a qu
biese lugar.

Y para su inse-ción en el Bo
Oenuee de la provincia de ‘ár
pongo el presente en Sevilla ad
de Junio de mil novec entes voni
El Secretario, Licenciado Ang°11an 

ten se c
uidadas

de la
te al

()'2/
lotu os de p

ettribuc
e- que si

13i multa
iquidada

-le (temor

ui que re

e

e

US

 bt

RO)

ABO

i
: pues se le volviese a ven poniéndolo
ceso de ser habiales a disposición de
este Juz,nado, éste, en la carcel del par-
tido

Dado Aguilar a -siete de junio de
mi' novecientos veinte.—Agustin -Ro-
me . o —El Secretario, Timoteo Sän-

.

chei.
Seaas de la caballería

rna yegua de diez y echo ellos de
edad, 1'45 de &eade, oren da, casçana
oscura lunares blancos en los costilla-
res, rubicana, ctaxi la marca de la socie-
dad La P, evisión ArgrieolaeC-3, en an
ca i 2 quierdz, hierro particular en muslo

--izquierdo y W en el derecho.
LUCENA

2 >9.e
Don M.annel Moreno Luque,. Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su pedido
Per Vinted del presente edicto que se

publicara en el Boezeret Orri, n de es-
ta provincia, en nombre de S M el Rey
Don Alfienso XIII (q. D g ). y en ei rnio
r uego y encargo a las autoridades e in-
dividuos de la policia ludec3al de la ,N a-
cien ordenen practicar y practiquen di-
ligencias para la busca,. ocupación y ;e-
misión a este Juzgado s con poseedores
ilegítimos, de un mulo, de tes ands,cas-
mno, en un cesüllar dos rayas blancas.

Otro- mule, de tres años, negro, la
mism marca, las cuales tienen el hierro
del Fénix Agrícola en la nalgi izquierda
y en /a der cha, oteo confuso de una ga-
naderia,de la pertenencia de Francisco
Jitnenez fienore_s„ de estos. vecinos, que
desap-eremeron corno a las veinte horas
del die primers, del corriente de /as in-
randiaciones del NI °lino de Naveles, de
este «t .r mino, donde estaban pastando

Dado en Lucena a siete de Junio de
mil novecientos y inte. IVianuel

:neretario. Pedro Romero.
IDEYA

Núm. 26
Don Piego Egea y Melilla, Juez de idas •

el-recién de este partido
Por la presente, ruego y encargo a

todas las autoridades tanto civiles como
militares y agentee de la psliefa judi-
cial, precedan a la leneca y detención
da Cirilo de la Cruz Exretaito (a) Cha-
lecón, v anuel Aguilera Pguilera, co-

I

rieeid,-, por v anuel Mora. Joaquín Mo-
: ;ano Montes y Eugenio Barba More-
no; vecinos de esta ciudad, cuyas de-
más c i rcumatanoias se igneran así como
su actual paradero; y habdos sean
pueda en la cá ce de este partido a
disposición de este Juzgado; pues así
lo tengo acordado en sumario que ins-
truyo por robo, bajo el número trein-
ta y tres de mil noveeientes veinte.

Dado en Baena a veinte de Mayo de
mil novecientos Veinte. Diego Egea.
—E/Secretario, José Santano.

FUENTE OB_EJUNA
N ane 2.30

Don Salvader Márquez Url'ane, Juez
de p r imera instancia de este par-
tido..
Hago risbere Que en este Juzgado y

a instancia de Antonio Montero Mella-
do. ee sigue expediente para aereditar
e inscribir en el Registro de la propio-
atad. de este nartido, la posesión en que
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